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EL ÁMBITO JURÍDICO

DEL DESARROLLO LOCAL

El Ecuador dispone de un marco

jurídico "auspicioso" para el de

sarrollo local y el manejo de los

recursos naturales, que si bien

cuantitativamente es menor en

proporción al conjunto de cuer

pos legales existentes en el país,

es suficientemente amplio. En

las siguientes secciones se pre

senta una síntesis de los grandes

lincamientos jurídicos que inclu

yen la legislación nacional, las

leyes seccionales y un conjunto

de acuerdos ministeriales y leyes

secundarias que sirven de marco

legal para las iniciativas de desa

rrollo local.

La Constitución Política de la Re

pública del Ecuador en el Art. 3,

Numerales 4 y 5, establece el

principio a preservar el creci

miento sustentable de la econo

mía y el desarrollo equilibrado y

equitativo en beneficio colectivo,

a erradicar la pobreza promo

viendo el progreso económico,

social y cultural de sus habitan

tes. En el Título XI, Capítulo 1,

Art. 225, se instituye el carácter

descentralizado del estado para

impulsar el desarrollo armónico

del país, el fortalecimiento de la

participación ciudadana y de las

entidades seccionales, así como

la transferencia progresiva de

funciones, atribuciones, compe

tencias, responsabilidades y re

cursos desde el gobierno central

a las entidades seccionales autó

nomas. El Título XII, Capítulo 1,

dedicado al Sistema Económico

es suficientemente amplio para

promover el desarrollo territo

rial, aunque en el Art. 244, Nu

meral 2, se consagra el principio

de formular de forma descentra

lizada y participativa planes y

programas obligatorios para la

inversión pública y referenciales

para la privada.

En el nivel de la legislación sec

cional, la Ley Especial de Des

centralización del Estado y de

Participación Social en el Art. 4

establece entre sus finalidades,

en el Literal b), incentivar las

iniciativas y fortalecer las capa

cidades locales para consolidar

la gestión autónoma eficiente,

entre otros medios, a través de

la planificación y prestación

adecuada de servicios públicos a

la comunidad. Esto se comple

menta con el Literal d) que seña

la como otra finalidad el fomento

y ampliación de la participación

social en la gestión pública, para

promover la autogestión de las

fuerzas sociales comunitarias. El

Capítulo V referido a la Partici

pación Social, en el Art. 45

expresa que cada "municipio

conformará una Unidad de Desa

rrollo de la Comunidad encarga

da de (Literal c) "Promocionar y

fomentar la autogestión comuni

taria, con énfasis en proyectos

productivos y de servicios".

La Ley Especial de Distribución

del 15% del Presupuesto del Go

bierno Central para los Gobier

nos Seccionales, en el Art. 3 que

instituye el destino del Fondo,
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expresa claramente que los

"consejos provinciales y los mu

nicipios invertirán las alícuotas

que les corresponden en planes o

proyectos de desarrollo econó

mico, social y cultural". Señala

que pondrán en ejecución planes

o proyectos destinados al mejo

ramiento del nivel de vida de los

sectores de menor desarrollo. El

Reglamento de Aplicación de la

Ley Especial del Distribución del

15%, en el Art. 4 ratifica el des

tino del Fondo, priorizando la in

versión en el desarrollo económi

co, social y cultural.

La legislación municipal es me

nos precisa que la provincial en

cuanto a las atribuciones de los

municipios como promotores del

desarrollo local, si bien no lo

niega, es ambigua a la hora de

establecer las responsabilida

des. Puede interpretarse que los

fines municipales reconocidos

en el Capítulo II, Art. 12 de la

Ley de Régimen Municipal, espe

cialmente la planificación e im

pulso del desarrollo físico del

cantón, así como las funciones

primordiales consignadas en el

Art. 15 con la dotación de siste

mas de agua potable y alcanta

rillado, recolección, procesa

miento o utilización de residuos

y fomento del turismo, son for

mas indirectas de crear entor

nos favorables para el desarrollo

local en las zonas rurales. En la

misma Ley, el Título IV referido

al Planeamiento Físico y Urba

nístico y las Obras públicas, par

ticularmente el Capítulo I dedi

cado a los Planes Reguladores

de Desarrollo Físico y Urbanísti

co, también pueden considerar

se como condiciones favorables

para impulsar estrategias de

desarrollo en la jurisdicción

cantonal.

Referencias más cercanas sobre

roles municipales de desarrollo

local, hay en el Título III de la

misma Ley que trata de la Admi

nistración Municipal. En el Capí

tulo I de las Funciones, específi

camente el Art. 194, faculta a

los municipios a constituir em

presas públicas para la presta

ción de servicios públicos. Más

directo aún es el Parágrafo 3o

del Art. 203.1 que autoriza a las

municipalidades a invertir recur

sos suyos para constituir, conjun

tamente con aportes privados,

compañías de economía mixta

para la prestación de nuevos

servicios públicos, el mejora

miento de los ya establecidos, o

en otras actividades que estu

vieran de acuerdo con las finali

dades del municipio.

La Ley de Régimen Seccional

que creó el Fondo de Desarrollo

Seccional (FODESEC), por la que

se transfiere automáticamente

en cuotas mensuales recursos fi

nancieros a las municipalidades,

en el Art. 1, Capítulo I, del Títu

lo I, permite a las municipalida

des, con el asesoramiento del

Gobierno Central, la formula

ción, aprobación y ejecución de

programas de desarrollo y obras

consideradas prioritarias por los

respectivos consejos municipa

les, en áreas urbanas, periféri

cas - urbanas y rurales. Estas se

complementarán con programas

de asistencia técnica y capacita

ción que se ratifican y amplían

en el Art. 5, que busca elevar la

capacidad de gestión municipal.

La Ley Orgánica de las Juntas

Parroquiales Rurales, en el Capí

tulo II, Art. 4 de las Atribuciones,

entre los literales e) al u), esta

blece que en coordinación con

municipios, consejos provinciales
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En síntesis, existen

algo más de 22 cuer

pos jurídicos directa

mente relacionados

con la descentraliza

ción y los gobiernos

locales, al margen de

la demás legislación

que indirectamente

está relacionada con

el nivel seccional y

el manejo de recur

sos naturales que se

encuentra dispersa

en la legislación

ecuatoriana.

y demás organismos estatales,

las Juntas planifiquen, presu

puesten y ejecuten políticas,

programas y proyectos de desa

rrollo en las parroquias con par

ticipación ciudadana para el

progreso de la circunscripción

territorial. Pueden hacerlo en

todas las áreas de su competen

cia: salud, protección familiar,

promoción popular, medio am

biente, recursos naturales, turis

mo y cultura popular.

El Art. 5, de las Competencias,

establece que las Juntas Parro

quiales deben supervisar y exigir

que las obras que realicen los or

ganismos públicos y entidades no

gubernamentales, cumplan con

las especificaciones técnicas de

calidad y cantidad en los plazos

previstos. En el Capítulo IV de la

menciona Ley, en el Art. 21, se

establece como principal instru

mento de las Juntas el Plan de

Desarrollo Parroquial anual,

coordinando la ejecución de las

obras con los gobiernos seccio

nales y el gobierno central.

En síntesis, existen algo más de

22 cuerpos jurídicos directamen

te relacionados con la descentra

lización y los gobiernos locales, al

margen de la demás legislación

que indirectamente está relacio

nada con el nivel seccional y el

manejo de recursos naturales

que se encuentra dispersa en la

legislación ecuatoriana. Estos

textos delimitan el marco legal

para la implementación de ini

ciativas de desarrollo local. Al

respecto, caben, al menos, los

siguientes tres comentarios.

El primero es que se constata

una contradicción jurídica res

pecto de las funciones entre el

consejo provincial y el municipio.

La prefectura provincial dispone

de una legislación explícita para

el desarrollo local, aunque en la

práctica no hay mayores expe

riencias de este tipo. Solo desta

can las intervenciones viales en

mancomunidad con los munici

pios de las provincias, las poten

ciales transferencias de compe

tencias y el caso de la Unidad de

Desarrollo Rural Integral imple-

mentada en el Consejo Provin

cial de Pichincha en la década de

los años ochenta, cuyos resulta

dos todavía perviven como activi

dades de desarrollo local rural. El

municipio, en cambio, a pesar de

que no tiene una legislación

clara en materia de desarrollo

local, está incursionando con

iniciativas productivas agrope

cuarias, de servicios ambienta

les, riego y turísticas en áreas

rurales que estarían "abriendo

camino" al desarrollo local can

tonal.

El segundo comentario se refiere

a la tensión jurídica que se está

creando entre los cuerpos lega

les descentralizados formulados

desde el gobierno central, ver-

sus la aprobación de instancias

legales locales vía ordenanzas de

los gobiernos seccionales. Desde

el gobierno central se van delimi

tando competencias, funciones,

responsabilidades y espacios de

decisión acerca de la descentrali

zación, sin representación de los

actores locales y sin acoplarse a

las experiencias de desarrollo

institucional, económico y terri

torial que se viven en las provin

cias, cantones y parroquias. El

caso más dramático es el de los

gobiernos locales alternativos

cuyas prácticas van en dirección

distinta de los procesos de des

centralización diseñados desde

arriba. Es decir, se crean marcos
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jurídicos descentralizados sin

consideración de los procesos lo

cales. Al mismo tiempo, las ex

periencias de desarrollo local no

se ensamblan con los procedi

mientos nacionales.

El tercer comentario es que la

legislación vigente implica una

densa maraña de procedimien

tos jurídicos que complican los

procesos de descentralización,

dificultan la transferencia de

competencias y enredan a los

proyectos de desarrollo local.

Ocurre esto debido a la confu

sión de roles institucionales y la

superposición de funciones gu

bernamentales en los territorios

subnacionales.

Los consejos provinciales tienen

atribuciones en las áreas rurales

pero incursionan en áreas urba

nas, los municipios tienen juris

dicción en áreas urbanas pero se

extienden a las zonas rurales. Las

juntas parroquiales no tienen

claramente establecidas sus com

petencias y confunden sus juris

dicciones con municipios y con

sejos provinciales. Las leyes,

reglamentos y acuerdos ministe

riales deberían complementarse

entre sí, teniendo como referen

cia la realidad de las experien

cias locales. No deberían formu

larse como textos aislados pen

sados solo en calidad de proce

dimientos y sin consideración de

las implicaciones institucionales.
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